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Apreciado(a) * MIRIAM RAMIREZ RINCÓN

Para su respec�vo trámite se ha radicado la siguiente comunicación electrónica:

Radicado N.I.S. Fecha

85-9-2025-004418 2025-02-535863 11/25/2025 3:50:23 PM

Asunto Descripción del asunto

DESIGNACIONES DESIGNACIÓN DE SUPERVISOR ORDEN DE COMPRA NO.
156088

Para: Miriam Ramírez Rincón, Coordinadora Grupo Apoyo Administra�vo Mixto, (mramirezr@sena.edu.co) 
 
De: Johana Astrid Medina Peña, Directora Regional

Copia: Lanyi Ferley Pinilla, lfpinilla@sena.edu.co

ASUNTO: Designación de Supervisor Orden de Compra No. 156088

Me permito comunicarle que ha sido designada como supervisora de la siguiente Orden de Compra:

CONTRATO NRO. Orden de Compra 156088 de 2025
CONTRATISTA: JIMMY ARENAS VELASCO, NIT 80.048.498-2
OBJETO: Contratar la compra de elementos de apoyo para fortalecer la operación del Servicio Integral de Aseo
y Cafetería de la Regional Casanare y el Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare.
Link : h�ps://operaciones.colombiacompra.gov.co/�enda-virtual-del-estado-colombiano/ordenes-
compra/156088

En caso de presentar incompa�bilidad y/o conflicto de interés para ejercer como supervisor en el contrato
referido, deberá manifestarlo por escrito máximo al día siguiente de la no�ficación de la presente
comunicación, si no realiza manifestación alguna se entenderá que acepta esta designación.



En su actuación como supervisor(a) está en la obligación de mantener un estricto control sobre la ejecución
integral del objeto contractual. La supervisión consiste en el seguimiento técnico, administra�vo, financiero,
contable y jurídico que, sobre el cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma en�dad estatal
cuando no requieren conocimientos especializados. Ahora bien, de conformidad con lo establecido en los
ar�culos 51 y 56 de la Ley 80 de 1993, la Ley 610 de 2000 “Responsabilidad Fiscal”, la Ley 1952 de 2019
“Código General Disciplinario”, en par�cular numeral 6 y 7 del ar�culo 54 y ar�culo 70 y los ar�culos 44, 82 y
84 de la Ley 1474 de 2011 “Estatuto An�corrupción” el supervisor responderá fiscal, disciplinaria, civil y
penalmente por sus acciones y omisiones en la actuación contractual, en los términos del Manual de
Contratación, el Manual de Supervisión e interventoría del SENA, la Cons�tución y la Ley.

La referida obligación para los contratos realizados por las plataformas de Colombia Compra Eficiente se hace
efec�va a través de la publicación oportuna de los informes de supervisión. En todo caso, como supervisor
debe garan�zar la publicación de los documentos que den constancia del cumplimiento del contrato como:
suscripción de actas de iniciación, suspensión, entrega del objeto contratado, seguimiento a la ejecución,
terminación y liquidación del contrato, relación de pagos y saldos, entre otros necesarios para la cons�tución
del expediente contractual y conocimiento de la ciudadanía en general.

De igual forma, dentro de sus obligaciones principales está la vigilancia del cumplimiento del plazo de
ejecución, del objeto contractual, en las condiciones de oportunidad y calidad pactadas de las obligaciones del
contrato y del cronograma de ac�vidades, si lo hubiere, así como informar por escrito al Ordenador del gasto
cualquier acontecimiento que impida el normal desarrollo del contrato o que cons�tuya situaciones de posible
corrupción o incumplimiento, estudiar las solicitudes, sugerencias, reclamaciones y consultas del contra�sta,
exigir la documentación e información, solicitar informes, aclaraciones y explicaciones sobre el desarrollo de la
ejecución contractual que es�me per�nente y necesaria para el cabal cumplimiento de sus obligaciones como
supervisor, exigir la acreditación del cumplimiento de las obligaciones adquiridas con el Sistema de seguridad
social integral y parafiscales según sea el caso, aprobar las solicitudes de pago y, en general, propender por el
cumplimiento de todas las demás obligaciones pactadas por las partes en el respec�vo contrato.

Una vez finalice el contrato deberá emi�r un informe final de supervisión, expedir la cer�ficación final de
cumplimiento del objeto contractual de recibo a sa�sfacción y proyectar el acta de liquidación respec�va.

Atentamente,

JOHANA ASTRID MEDINA PEÑA
Directora Regional Casanare
Centro Agroindustrial y Fortalecimiento Empresarial de Casanare
Carrera 19 36-68 Barrio Aerocivil
PBX 098- 6356017- 6356018 - 6358294
Yopal

Atentamente,



NOTA: Este correo es generado por medios automá�cos, por favor no dar respuesta al remitente


